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“LOS CHEQUES QUE NO USES SE PUEDEN TRANSFORMAR EN ...

Esta promoción está dirigida a los clientes del Banco, titulares de una cuenta corriente, personas naturales y jurídicas 
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“LOS CHEQUES QUE NO USES SE PUEDEN TRANSFORMAR EN VIAJES”. II- A QUIEN VA DIRIGIDA: §



Esta promoción está dirigida a los clientes del Banco, titulares de una cuenta corriente, personas naturales y jurídicas, que en la actualidad emiten de manera recurrente más de cuatro (4) cheques mensuales.



III- VIGENCIA: §



La promoción sujeta a la aprobación, estará vigente desde el 01 de Noviembre de 2013 al 31 de Enero de 2014, ambas fechas inclusive.



IV- CONDICIONES BÁSICAS DE LA PROMOCIÓN: Los clientes a quienes está dirigida esta promoción deberán: §



Disminuir en un veinte por ciento (20%) o más, durante los meses noviembre, diciembre y enero del corriente, el número de cheques que emiten; en comparación con su consumo promedio mensual durante el año 2012; y en consecuencia, sustituir la emisión de los mismos por operaciones realizadas a través de los canales electrónicos de Banesco; indicados más adelante. Ambas condiciones son vinculantes.



V- MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN: §



La participación en esta Promoción, así como el disfrute de los premios a ser otorgados, implica la aceptación de los términos y condiciones de la misma, los cuales se remitirán al cliente participante a través de correo electrónico enviado a la dirección que se encuentra registrada en el Banco.



§



Los clientes a quienes está dirigida esta promoción serán informados, a través de un correo electrónico enviado a su dirección de e-mail registrada en el Banco, del número exacto de cheques que debe disminuir y el número exacto de transacciones por canales que debe aumentar, cada mes, para obtener un cupón mensual.



§



La relación de disminución de cheques es directamente proporcional a la utilización de canales electrónicos, por ejemplo, si el cliente disminuye la emisión de 20 cheques en un mes, deberá realizar al menos, 20 operaciones adicionales, a través de los canales electrónicos. Quiere decir, que el participante, deberá cumplir de manera sucesiva y vinculante con estas dos condiciones.



§



Las operaciones realizadas por canales electrónicos que serán contabilizadas como sustitución de la emisión de cheques son:



§



(i) Por BanescOnline y Banesco Móvil: §



transferencias a terceros en Banesco,



§



transferencias mismo titular otros bancos,



§



transferencias terceros otros bancos,



§



transferencias múltiples,



§



pagos de Tarjeta de Crédito a mismo titular Banesco,



§



pagos de Tarjeta de Crédito terceros en Banesco,



§



§



§



§



pagos de Tarjeta de Crédito mismo titular otros Bancos,



§



pagos de Tarjeta de Crédito terceros otros bancos;



(ii) Por Pago Electrónico: §



pago a proveedores y



§



pago de nómina;



(iii) Por Puntos de Venta: §



pagos con tarjeta de débito Banesco,



§



pagos con tarjeta de crédito Banesco.



Los clientes a quienes va dirigida esta promoción deberán tener una cuenta corriente en Banesco Banco Universal C.A. sin ninguna condición que impida su movilización.



§



Quedarán excluidos de la promoción los clientes que presenten incrementos en la emisión de cheques durante los meses de vigencia de la misma, de acuerdo a su comportamiento histórico durante dicho periodo, independientemente que la transaccionalidad a través de los Canales Electrónicos aumente.



§



No participarán los clientes que se encuentren en incumplimiento de alguna obligación asumida con Banesco Banco Universal C.A.



§



Se considera que un cliente emitió cheques en un mes en cuestión, si presenta cheques depositados, pagados o conformados durante ese mes.



§



Los cupones electrónicos se generarán y participarán en el sorteo automáticamente, sin ninguna otra acción por parte del cliente.



§



Los cupones electrónicos generados se invalidarán en los casos de transacciones no reconocidas ni autorizadas por el cliente, es decir, todas aquellas transacciones que estos desconozcan haber efectuado.



§



Banesco Banco Universal C.A. no se hace responsable si el premio no puede ser disfrutado por el ganador, con motivo de causas de hecho fortuito, fuerza mayor, así como por motivos ajenos a la voluntad del Banco, tales como: causa extraña no imputable, caso fortuito, fuerza mayor, hecho del príncipe, huelga de cualquier naturaleza, motines, guerra civil, terremoto y en general, cualquier acontecimiento que impida el disfrute del premio.



§



El no cumplir con cualquiera de las estipulaciones contempladas en estas Condiciones conllevará la descalificación, y la adjudicación del premio al correspondiente ganador suplente o en su defecto, a la declaración del premio como desierto.



§



El Banco se reserva el derecho de suspender de manera unilateral la promoción en el caso que detecte algún intento de fraude que pueda afectar los resultados de la actividad. Cualquier persona que sea detectada intentando infringir las condiciones de la Promoción será descalificada.



§



Banesco Banco Universal C.A. se reserva el derecho de suspender la promoción en caso que por causas ajenas a su voluntad tales como causa extraña no imputable, caso fortuito, fuerza mayor, hecho del príncipe, huelga de cualquier naturaleza, motines, guerra civil, terremoto y en general, cualquier acontecimiento que impida el correcto desarrollo de la misma, situación ésta que será notificada con al menos quince (15) días continuos de anticipación a la fecha definitiva de suspensión ante dicho Organismo, y a los Clientes a través de correo electrónico enviado a la dirección de correo que posea



Banesco Banco Universal C.A. en sus archivos, así como por cualquier otro medio que estime conveniente para tal fin. §



Se contará con la presencia de un Notario Público el día del sorteo.



§



La presente promoción se rige por las leyes de la República Bolivariana de Venezuela.



VI-



PREMIOS y DISPONIBILIDAD: §



Se elegirán un total de quince (15) ganadores, y por cada ganador se designarán un (01) suplente, para un total de quince (15) suplentes, distribuidos de la siguiente manera:



ü PERSONA NATURAL: Un total de diez (10) Premios, los cuales se entregarán por orden de posición, consistentes en: o



Primer (1er) ganador del sorteo al quinto (5°) ganador del sorteo: Dos (02) paquetes todo incluido con destino a Los Roques para cada ganador. Estos paquetes Incluyen:



-



Boleto aéreo Caracas-Los Roques-Caracas.



-



Tasas aeroportuarias de Caracas a los Roques.



-



02 noches de alojamiento en posada vista al mar con aire acondicionado.



-



Desayunos y cenas diarias servidas en posada – almuerzo caliente en catamarán – incluye bebidas no alcohólicas.



-



Traslado diario a cayo cercano a bordo del catamarán.



-



Estos premios serán otorgados a las personas naturales que resulten ganadoras del sorteo en las primeras cinco posiciones.



o



De la sexta (6°) a la décima (10°) posición: Un (01) teléfono celular Blackberry Torch para cada ganador. Estos premios serán otorgados a las personas naturales que resulten ganadoras del sorteo en las últimas posiciones.



ü PERSONA JURÍDICA: Un total de cinco (5) Premios, consistentes en: o



Tres (03) paquetes todo incluido con destino a Los Roques para cada ganador. Estos paquetes Incluyen:



-



Boleto aéreo Caracas-Los Roques-Caracas.



-



Tasas aeroportuarias de Caracas a los Roques.



-



02 noches de alojamiento en posada vista al mar con aire acondicionado.



-



Desayunos y cenas diarias servidas en posada – almuerzo caliente en catamarán – incluye bebidas no alcohólicas.



-



Traslado diario a cayo cercano a bordo del catamarán.



-



La persona jurídica que resulte ganadora, definirán, a través de los medios que él disponga el beneficiario del premio, por lo cual deberá notificar inmediatamente al Banco, a objeto de que éste último realice lo concerniente a la emisión de los boletos correspondientes, a nombre del beneficiario final del premio.



VII-



SORTEO: §



El sorteo se realizará en presencia de Notario Público, en fecha veinticuatro (24) de febrero de 2014 a las 3:00 pm, en el Edificio Ciudad Banesco, Urb. Bello Monte, Vicepresidencia Productos Pasivos, Caracas, Venezuela.



§



Participarán en el sorteo sólo los clientes que hayan cumplido con las condiciones de la promoción.



§



Los ganadores serán seleccionados en un (1) sorteo entre los cupones electrónicos participantes.



§



En este acto se seleccionarán diez (10) ganadores persona natural y cinco (5) ganadores persona jurídica.



§



Adicionalmente se escogerán un (01) suplente por cada ganador, para un total de quince (15) suplentes, que optarán, en estricto orden de selección, por los premios antes indicados sólo en caso de que alguno no sea reclamado por la persona inicialmente seleccionada. Los quince suplentes se escogerán después de seleccionar los quince (15) ganadores.



VIII- CONDICIONES GANADORES: •



Las personas que resulten ganadoras de los paquetes turísticos antes mencionados, deberán enviar al banco el nombre de sus acompañantes, vía e-mail, a través del correo por el cual fueron contactados.



•



Las personas naturales que resulten ganadoras de los teléfonos celulares serán contactadas por la VP de Productos Pasivos para gestionar la entrega del premio.



•



Las personas que resulten ganadoras de los paquetes turísticos, al momento de realizar los sorteos, así como sus acompañantes son los únicos responsables de contar con toda la documentación de identificación necesaria, vigente y obligatoria para poder viajar al país de destino (cédula, pasaporte u otros documentos), Asimismo, de ser el caso, es responsabilidad exclusiva de los ganadores y sus acompañantes contar con los permisos legales requeridos para ingresar en el país de destino (visa, permiso de viaje para menores de edad, entre otros de ser el caso), los requisitos de sanidad (vacunas u otros) exigido por el país de destino, así como cualquier otro trámite requerido para disfrutar cada premio.



§



Ningún cliente podrá hacerse acreedor de más de un (1) premio en el sorteo de la promoción.



§



Para cada premio se seleccionará un (1) ganador y un (1) suplente, los cuales deben aparecer en la base de datos de clientes participantes de la promoción. Los premios no son negociables, reembolsables, no son pagaderos en efectivo.



§



Los premios no son transferibles bajo ningún concepto ni sustituibles por otros ni podrán ser reclamados por terceras personas.



§



Los ganadores deberán cumplir con todos los requisitos y condiciones exigidos en la presente promoción, en el caso de no ser así, serán descalificados y se contactará al suplente, en caso que éste tampoco cumpla será declarado desierto.



§



Los ganadores no podrán aceptar los premios de manera parcial, ni sustituirlos por otros, es decir, que para poder disfrutarlos deberán manifestar su voluntad de aceptar el premio ofrecido en su totalidad. Asimismo, los premios no serán sustituibles por ningún otro producto o beneficio.



§



Al momento de efectuar la entrega del premio, los clientes ganadores deben estar solventes con las obligaciones asumidas con el Banco, en caso contrario el premio será asignado al suplente que corresponda, en caso que el suplente tampoco cumpla con esta condición el premio se declarará desierto



§



En caso que el ganador no pueda hacer uso del premio por motivos personales no se canjeará por efectivo. El ganador puede renunciar al premio, pero el mismo no será canjeado en dinero en efectivo por su contraparte en bolívares, ni será objeto de compensación alguna.



§



Si alguno de los ganadores cancelara el viaje a última hora por cualquiera que sea el motivo, o no aceptare o acudiera por cualquier causa a la entrega de los premios (teléfonos celulares) el Banco considerará el premio como desierto y está en la libertad de disponer del mismo.



§



El Banco no asume ninguna responsabilidad por la calidad de los teléfonos celulares otorgados como premio. Cualquier controversia con relación a los mismos, deberá ser resuelta entre los ganadores y el fabricante, o su distribuidor, representante.



§



Los ganadores, suplentes, y participantes en general aceptan y quedan obligados por estas Condiciones, y convienen en que: 1) Los ganadores autorizan a Banesco Banco Universal a utilizar sus datos de identificación, fotos, grabaciones de video o audio, declaraciones verbales o escritas, que sean efectuadas antes, durante o después de la entrega de los premios de esta promoción sin pago o contraprestación alguna por parte del Banco, en la forma y a través del medio de difusión que la organización financiera disponga, por el tiempo que este estime conveniente, sólo para fines promocionales o publicitarios, sin más limitaciones que las establecidas por la Ley. 2) Banesco Banco Universal no asume responsabilidad alguna por los daños o pérdidas que se deriven directamente del uso del premio otorgado en la Promoción.



IX- NOTIFICACIÓN DE LOS GANADORES §



Los ganadores serán contactados vía telefónica o e-mailing, dentro de los cinco (5) primeros días siguientes a la fecha del sorteo.



§



Los ganadores tendrán un plazo de diez (10) días continuos a partir de la fecha de la notificación de su condición de ganador para notificar por escrito la aceptación del premio, anexando copia de su cédula de identidad, así como de la información de sus acompañantes, y beneficiarios, de ser el caso. Esta notificación deberá realizarse vía e-mail.



§



El participante ganador deberá firmar una constancia de entrega del premio, la cual será entregada al momento de retirar el mismo.



§



En caso que, en diez (10) días continuos y siguientes a la fecha de notificación a los ganadores de los resultados del sorteo no se haya recibido por parte del ganador la notificación escrita de aceptación del premio, el Banco quedará exonerado de toda responsabilidad que pudiera generarse respecto a dicho ganador, para lo cual se transferirá la adjudicación del premio automáticamente al suplente correspondiente, el cual, será seleccionado el mismo día del sorteo ante la presencia de un Notario Público.



§



El suplente será notificado a través de una llamada telefónica o a través de un correo electrónico enviado a su dirección de e-mail registrada en el Banco. La notificación se enviara transcurridos los diez (10) días de la notificación del ganador principal.



§



En el caso que el suplente tampoco envíe en los diez (10) días continuos siguientes la aceptación escrita del premio, el mismo se declarará desierto; y el banco podrá disponer del mismo



§



Se publicará el nombre de los clientes ganadores en la página www.banesco.com, en la sección de Promociones y Novedades.



X-MEDIOS DE DIFUSIÓN: La promoción se dará a conocer a todas las personas naturales y jurídicas a quienes está dirigida esta promoción, a través de los siguientes medios: correo electrónico y SMS enviado a la dirección de correo o número telefónico que posea registrado el Banco en sus archivos, a través del mismo, se le informará al Cliente los términos y Condiciones de la Promoción. 
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no aceptamos cheques personales 

__ . Ha tenido enfermedades previas o cirugías? __. Tiene alergias a vacunas o medicinas? __. __. Actualmente esta bajo
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Los tres hombres que no se murieron en la lumbre 

t'audattut. Ja rey tłº naty tpujtai'aiky tugu'gu. Hebreu ja'i jy extumu gobernadoruty. Es ja tugu ºkpw ye'idyu jk t'auda
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Historias que no pueden quedar en el olvido 

30 abr. 2018 - sita, a modo de altar. Tenía. 12 años cuando un volquete, que no respetó la luz roja, se lo llevó de encu
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Formas en que los Topekans pueden ayudar a mantener 

Formas en que los Topekans pueden ayudar a mantener limpios los arroyos y lagos de nuestro vecindario: 1. No se desperdi
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Dicen que hay dos cosas que no se pueden ocultar: La ... - Ciudad CCS 

29 nov. 2017 - Roberto Malaver. Juancho Pérez terminó de leer la prensa del día –que se la había prestado su compadre Pa
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En el LINK que a continuacion se detalla pueden encontrar todos los ... 

La principal es la RAM, que aloja temporalmente datos que necesita el ... Finalmente la memoria ROM es una memoria no vo
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(No se provee tornil- los) 

26 sept. 2003 - roscas estén expuestas arriba de la tuerca hexagonal. Rosque ese extremo del tubo roscado en la abrazade
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A continuación se describen los rubros en los que 

A continuación se describen los rubros en los que serán invertidos el capital otorgado a través de la convocatoria: Rubr
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¿Por qué no se pueden entregar resultados individuales? 

El hecho de aplicar una prueba a toda la población, requiere establecer la precisión del instrumento (prueba). Para dete
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Los problemas más graves están en los hospitales, que se 

10 abr. 2014 - que se centra en promover y desarrollar actuaciones para favorecer la ... El diseño de protocolos de actu
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¿Los submarinos pueden nadar? 

http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/5/57/Dijkstra_Animation.gif. Mientras observa la animación, preste mucha a
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VERBOS QUE SE PUEDEN UTILIZAR PARA EXPRESAR OBJETIVOS ... 

... DIPLOMADO EN DESARROLLO DE HABILIDADES DOCENTES. Dirección de Desarrollo Académico, Tecnológico de Monterrey-Campus
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Desmontando mitos 2 no se pueden abrir las ventanas 

Pues… ¡Estupendo, disfruta de la vida! Si tu vivienda es una verdadera Passivhaus, lo único que ocurre es que tu sistema
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¡Bienaventurados los que no se confunden! - Recursos Escuela 

(Éxodo 23:16; 34: 22; Levítico 19:23-25; Jeremías 2:3; Romanos 11:16; Apoca- lipsis 14:4). ¡Qué gran honor nos concede e
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Los mestizos no nacen sino que se hacen - SciELO Argentina 

â€œque si los naturales destos Reinos de Castilla que residen en la Isla EspaÃ±ola se casasen con mujeres naturales desa
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por que los hombres no se comprometen pdf 

HOMBRES NO SE COMPROMETEN PDF - If you serious looking for Ebook por que los ... include : Plum Lovin Stephanie 125 Jane
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Los colores que no vemos 

[PDF]Los colores que no vemoshttps://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1490060049-Los-colores-qu...En cachéd
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¿En qué hay que transformar la Administración Pública ... - PwC 

la Restauración. Aunque el salto tecnológico y ... desarrollo tecnológico y económico permiten liberar ..... personas, e
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Los ciclos del sueño también se pueden educar - NCLIC 

19 mar. 2017 - o tres para comer. ... siestas de tres horas durante el día y diez u once horas durante la ... unas once
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Omar Viviani.“Hay cosas que no se pueden ocultar, como la ... 

14 sept. 2014 - de precios. –Gerardo Martínez, de la Uocra, dijo que estamos “en la frontera de una hiperinflación”. ¿Es
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No descartan que Máximo se postule en la provincia 

23 sept. 2014 - silicon valley. “Sin revolución tecnológica no hay futuro”, afirmó. Con un llamado a sumarse a la “re- v
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EL CONOCIMIENTO QUE PUEDE TRANSFORMAR TU ... - ObreroFiel 

1. Podemos hacer un contraste entre ejemplos del amor de Dios y el odio del mundo. 2. Himno #63 de la Gloria habla de lo
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¿Por qué los docentes no pueden desarrollar procesos de enseñanza ... 

PERSONA Y SOCIEDAD analizan y discuten factores y variables referidos al universo simbólico de los docentes, que están m
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Palotes, un caballo que no se gasta 

27 oct. 2008 - Cuidador: Horacio J. A. Torres. Criador: nacida ..... (Todo caballo de 6 años y más edad, ganador de tres
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